
MINISTERIO DE
AG Rtcu LTU RA, ALt MENTAC lótrl
Y MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACION
HrDRocnÁncn
DEL ¡úcnn

_l 
t--

_t t_
DEcr-ARAcrón RespoNsABLE pARA NAvEGAR EN cAUcEs Y,o EMBALSES.

1. DATOS DE LAPERSONADECLARANTE

2. DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE (en su caso) (1)

CONTENIDO DE LA DECLARACÓN

A. Características de la embarcación.

En el caso de uso de embalses por hidroavión marque esta casiila I
En caso de querer navegar con más de una embarcación, presentar anexo de datos de /mbarcación.
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3.

Matrícula (2l.CHJ-il3L-MC Nombre*: Eslora.(m):$'f

Marca-Modelo.: Fttfl RUN ' gie OOy NodeSerie*:

Desüno de la embarcación: ![Uso particular. DAlquiler. DTiansporte de pasajeros. trOtros (3)

En caso de franspo ñe de pasajeros, no máximo de pasaieros: 

-
Clase de embarcación*: fnemo ÜVela [Motor

Tipo de motor: trEléctrico EDe explosión convencional trDe explosión ecológio (4)

Marca Modelo No de serie

Potencia (5) KW / CV

Las embarcaciones de proputsion a motw o vela w eslora superbr a 4 netms deberán esfarasegundas mnfra daños a feroeros mediante

la nnespondiente pótia de seguo. La dectanciut rcsponsable de navegación, cualquien gue sea w plazo, carecerá de vali&z fuen del

período de vigencia de la pÓliza.
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EMBALSES
De la CHJ

TRAMOS FLUVIALES

Rlo ltnicio lrin

tr Alarcón flAlcora EAmadorio lArenós

nBabgueras flBellús flBenagéber flBeniarrés

DGuadalest DLoriguilla flM'Cristina DRegajo

De otros concesionarios (requieren notificaciÓn previa)

DAlmansa DBuseo n La Toba tr Tibi

flArquillo de S. Blas

fl Contreras fl Escalona

DUlldecona n Vabona

Oros (detallar):

B. Masas de agua en las que se pretende navegar.

De acuerdo con elapartado pdmero punto 1 de la rcsolución de la Presidencia de la ConfedenaciÓn HidrogÉfica

del Júcar de 17 de diciembre de2014,y del anexo 2delacitada resoluciÓn, solamente podrán señalarce masas

de agua que pertenezcan a la misma zona en relación con la presencia de meiillón cebna.

1. Zona lihe de mejillón cebra. trTodas las masas de la zona libre (excepb las de otros concesionarios)

2. ZonaA con presencia de mejillón cebra (*). nTodas las masas de la zona A

3. Zona B con presencia de mejillón cebra (*). trTodas las masas de la zona B

Río Magro:

n 10.32.01 .07 E. Forata - Bonetes

tr 10.32.01 .09 Río Buñol - AlfarP

tr 10.32.01.11 Cadet - Algemesí

Bonetes - Río Buñol

Alfarp - Carlet

Algemesí - Rio Júcar

n 10.32.01.08

tl 10.32.01.10

! 10.32.01.12/
I

4. Zona G con presencia de mejillón cebra (.). [roOas las masas de l14lq C (etcep!9!g1de!!os colgsionarios)

EMBALSES
De la CHJ

TRAMOS FLUVIALES

Rio Júcar.

ft18.24E. El Naraniero - E. Tous !' t8.26 E. Tous - Az. Ac. Escalona

ts,1 9.27 Az. Ac. Escalona - Az.Antella I t8.28 Az. Antella - Rio Sellent

x1g.2g Río sellent - Río Albaida ! ta.so Río Albaida - Rbla. casella

Ft 18.31 Rbla, Casella - Río Verde X,18.32 Río Verde - Río Magro

E 1g.33 Río Magro - Albalat de la Ribera f, ta.r+ Abalat de la Ribera - pü.. sueca

X18.35 Az, Sueca - F.z.Cultera I tA.3O Az. Gulleta' Az, Marquesa

flrous
De otros concesionarios
(requieren notifi cación previa)

XCortes ll

XEmuarcaderos

trh Naranjero

¡¡encaso¡¡iloncebna'sedeberárellenarelcoillPRofillsoDEcot{Fll{AtlEllToenelpunto
4 de la página 4.
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EMBALSES
De la CHJ

TMMOS FLUVIALES

Río Mijares:

fl 10.08 E. Vallat - E. Sichar tr 10.10 E. Sichar - Canal Cota 100

n 10.11 Canal cota 100 - Rbla. De la viuda tr 10.12 Rbla. De la Viuda - Delta

tl 10.13 Delta - Desembocadura

n Sichar

TRAMOS FLUVIALESEMBALSES
De la GHJ



C. Plazo de ejercicio de la navegación (señálese lo que proceda)

a. Navegación recreativa

l2meSes(entre1y12).Fechadeinicio(opcional):t-l /errfu ,,1. /¿ é'¡tlort'¿¿cián

El plazo es un periodo de tiempo nntinuado que media entue las fechas de inicio y fin h la actividad. La fecha de inicio no pdrá ser

anteñor a dos meses postenb¡es a la fecha de presentación de la declanción rerytsable.

En caso de no indicarse fecha de inicio, s entenderá nmo Íecha de inicio la mrrcspndienfe a dos meses después de la presentaüon de

la ddaracion rcsponsable.

b. Pruebas dePortivas

lndicarlasfechasdecelebración(máximotresdías): lnicio: 

-#- 
Fin: -ffl

La fecha de inicio no pdrá ser anteñw a veinte días posfenbres a la fech a de ptesentación de la declanciüt responsable.

D. Declaración
El/la declarante manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos por la normativa vigente para ejercer la

navegación con la embarcación y en los embalses señalados, que dispone de la documentación que así lo acredita y que se

compromete a mantener su cumplimiento durante el plazo dedarado.

En particular, DEGLARA que:

10. Sus embarcaciones van provistas de matricula normalizada, colocada la placa matricula conespondiente en el lado derecho de la

embarcación, junto a la proa y al menos a 20 cm. por encima de la línea de flotación. Si las características de la embarcación no permiüeran

su colocación, OeOerá ilintarse el distinüvo en sus amuras, en rojo, negro o blanco, dependiendo del color del casco. El requisito de

matriculación no es exigible a las embarcaciones respecto de las que se presente declaración responsable para navegar exdusivamente

con motivo de descenso de ríos, pruebas deportivas u otras ocasiones similarcs de carácter esporádico'

T. Conoce las limitaciones a la navegación en óada masa de agua y las respeta. Y en particular las normas especíñcas para la navegación

en masas de agua afectadas por la prcsencia de meiillón cebra.

30. Sus embarcaciones van pmvistas de al menos un remo que permih su gobiemo en caso de avería del sistema propulsor.

40. Sus embarcaciones cumplen la legislación vigente en cuanto a estabilidad de las mismas, elementos de seguridad de que deben disponer y

buen eshdo de conservación de aquéllas y éstos'

So. Sus embarcaciones con mohr o vela cuya eslora sea superior a 4 metros están aseguradas contra daños a brceras personas, con la

cobetura mínima exigida por la legislación vigente en materia de seguro de responsabilidad civil de suscripción obligatoria para

embarcaciones de recreo o deportivas'

60. posee el título suficiente requefido por la normaüva vigente pana el manejo o gobiemo de las embarcaciones dedanadas o responde de la

suficiencia del título de quienes las manejen.

70. Ejerce la navegación diiponiendo de cuantas autoñzaciones puedan ser necesadas de otras administraciones, de cuya obtenciÓn no queda

eximido la pensona declarante. /
go. se compromete . * náurg.t. velocidad superior a 16 nudos (30 km/tr) y a no p¡aaidr la navegación noctuma, entre la puesta y la salida

de sol.
go. Respeta las normas del Reglamento de Abordajes y el Convenio de Seguridad de la Vida en el Mar, que resulta de aplicación'

100. En ü navegación en embal-ses, respetaÉ los balizamientos que existieran sobre zonas pmhibidas u otras limitaciones establecidas por la

Confederación Hidrográfica del Júcar, sin que en ningún caso la embarcación puedaaprcximane a la presa a una distancia menorde la

fijada en la Resolución de 2 de septiembre de 2011 de la Confederación Hidrográfica del Júcar, modificada por Resolución de 17 de

.tr.. i;':it*iiSoJl*,*. cuya exptotación no se tleve a cabo por et organismo o. *.no, con carácter previo a la presentacion de- la

declaración responsable, se 
-ha 

comunicado a la empresa hidroeléctrica o entidad que lleva a cabo la explotación, el uso del dominio público

hidÉulico que se pretende, y üene constancia de la recepción de dicha comunicación.

En caso de presentar la declaración responsable un club deportivo en nombre de sus asociados/as, si las embarcaciones fuesen de su

propiedad, la persona que declara manifiesta:

1o. eue el club está inscrito en el Registro de Asociaciones Deportivas del Consejo Supedor de Deportes o en el Registro de Asociaciones de la

Comunidad Autónoma coflespondiente y que está federado'

20. eue está habilitada para presentar la dédaración en virtud de los estatutos del club u otra normaüva aplicable o, en su defecto, en virtud de

autorización expresa otorgada por sus asociados/as

Acepta expresamente las condiciones de navegabilidad impuestas por los caudales circulantes en el tramo del río derivados de los

act¡árdos áprobados por la Comisión de Desembalse conespondiente, por lo que la persona declarante no podrá efectuar redamación

alguna ante el Organismo de cuenca por esta causa. Conoce, acepta y se compromete a cumplir las demás observaciones y

coindicionamientos,l a respetar las prohibiciones que fije la Confederación Hidrográ,fica del Júcar para elejercicio de la navegación en

el ámbito de su cuenca.
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4. COMPROMISO DE CONFINAMIENTO. A RELLENAR EN CASO DE NAVEGACÓN EN ZONA DE MEJILLÓN CEBRA.
. Durante el pedodo de confinamiento (un año desde la entrada en vigor de la dedaración responsable) la embarca.cipn no

navegará en masas de agua continentales que no pertenezcan a la zona (señálese lo que prooeda) o A - o B -f,C de

mejillón cebra.
o La embarcación objeto de la dedaración responsable citada en el encabezamiento se mantendrá confinada en (señálese lo

que proceda):

tr masas de agua de la zona conespondiente de mejillón cebra.

E el entomo p[óximo {g esla zona en el lugar y_dirección sigui

4ts

5. DAToS RELATIVOS A LA NOTIFICNCIÓNNCSPUESTA

lNDteuE EL MEDto DE coMuNrcAcró¡¡ pnereneNTE o LUGAR A EFEcros DE NolFtcAcloNES (6):

{unecoóH erecrRóuc¡ úrurcRr HABrLrrADA{n in/a @f i ra?uis' m ofobl¿ n arin¿ " es

tr ootr,lctLlo PosrAL:

En cumplimiento de la LOPD (Ley Orgánica 15/1999, de '13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal), la

Confederación Hidrográfica del Júcar, le informa que sus datos se induiÉn en sus ficheros generales, Podrá ejercitar el derecho de

acceso, rectificación, oposición y cancelación de sus datos en la Secretaría Genenal de la Confederación HidrogÉfica del Júcar, Avda.

Blasco lbañez, 48 - 46010 Valencia

X Ooy mi consentimiento para que, en la tramitación de este expediente, mis datos de idenüdad puedan ser consultados a través del

Sistema de Verificación de Datos de ldentidad (SVDI). (Real Decreto 52A2006, de 28 de abril y Orden PRg3949/2006, de 26 de

diciembre).

En caso de no marar Ia casilla, deb aportarse documento o tarjeta de identidad nnespondiente.

en Poól¿ de fdrn¿ls ,a ZA 6s tfictr2o de

LA PERSONA DECLAMNTE (o represenlante legal)

20 t+

(1)

(2)

(3)

(4)

(5)

(6)

(7)

fedort cc /4¿f"r G-eno

FIRMADO:

Adjuntar documentación que acrcdite la representación

La que le haya asignado la Confederación Hidrográfica del Júcar a partir del 1 de enero de 2013, en cuyo caso no seÉ necesario consignar

las caracterísücas marcadas con un asterisco (').
Se recuerda que la práctica del esqui acuático está prohibida en TODOS los embalses y cauces del ámbito de la Confederación

Hidrográfica del Júcar.
DebeÉ justificarse si el motor de explosión es emlógico, entendiendo por tal el motor de explosión de dos üemps de inyección o de cuatro

tiempos que cumph en cualquier Gaso con la normaüva EPA o la Direc{iva 2013/53 o Directiva 9425 según sea su año de fabricación.

lndicar potencia real del motor en CV o 1(W.

La Confedenación Hidrográfica del Júcar intentará utilizar el canal que la persona dedarante indica como preferente en la medida de lo

posible y dentm de los límites que, en función de la naturaleza de la inbrmación a tnasmiür, la normativa vigente impone a la adminishaciÓn.

Según lo remgido en Orden PRE E782010, de 5 de abrll y Real Decrcüo 1671n009, de 6 de noviemhe, por el que se desanolla

parcialmente la Ley ll/2llll7, de 22 de junio, de acceso electónico de los ciudadanos a los servicios públicos.
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